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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 07 días del 
mes de junio del año 2018, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum 
legal- con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION, iniciado por el 
Diputado RUBÉN MANZI, contenido en el Expte. Nº 112/18, caratulado: 
“EXHORTAR AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL PARA QUE POR 
INTERMEDIO DE LA SECRETARIA DE SALUD, INFORME QUE 
CONSECUENCIAS TRAJO APAREJADO EL INCENDIO OCURRIDO EN 
EL HOSPITAL DISTRITO LA MERCED, DEPARTAMENTO PACLIN”.-------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de RESOLUCION. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION 

 

ARTÍCULO 1º.- Exhortar al Poder Ejecutivo Provincial para que por 
intermedio de la Secretaría de Salud, informe que consecuencias trajo 
aparejado el incendio ocurrido en el Hospital Distrito La Merced, y se nos 
explique si hubo imprevisión y en ese caso, que área es la responsable. 

ARTÍCULO  2º.- De forma.-  
 
SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputado Provincial Rubén 
Manzi.- 
 
FIRMANTES: Dip. FEDELI, Paola – Dip. ZALAZAR, MONICA – Dip. ROJAS, 
Juan Carlos – Dip. FERNANDEZ, Juana – Dip. NOBLEGA, Marisa – Dip. 
NAVARRO, Hugo – Dip. MANZI, Rubén.- 
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